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DECRETO # 569 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA 
LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE ZACATECAS, EN NOMBRE 
DELPUEBLO,DECRETA 

CONSIDERANDO PRIMERO.· En fecha 15 de mayo del año 

2012. se dio lectura a una Iniciativa que en ejercicio de las 

facultades que le conuere los arlicu los 60 fracción l y 65 

fracción l, de la Constitución Política del E:stado Libre y

Soberano de Zacatecas; 46 fracción I, 48 fracción 11 y 49 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo; 95 fracción l, 96, 97 
fracción 1 y 98 del Reglamento General del Poder Legislativo, 

presentaron los diputados Saúl Monreal Avila y Geovanna del 

Carmen Bañuelos de la Torre, integrantes de la LX 

Legislan.ira, por la que se crea la "Ley Estatal de Servicios 

lntegraJes para el Desarrollo lnfanlil". 

CONSIDERANDO SEGUNDO.· Mediante memorándum 
número 0850 de 15 de mayo de año 2012, luego de su 
primera lectura en Sesión Ordinaria, la lnkiativa fue turnada 

a la Comisión Legislativa de .la Ni.ñe2, Juventud y Deporte, 

para su estudio y dictamen. 

CONSIDERANDO TERCERO.- La Iniciativa de Ley se 

sustentó en la siguiente: 

�EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El servicio de guarderías aparece en Europa en. el siglo XIX 

debido al incremento del trabqjo de mujeres en la 

industria. En 1846 se funda la primera cuna y luego se

instalan muchas de ellas en toda Europa en las

instalaciones de las mismas industrias.

GQÁl�mo, d1'I EsÍP.fl.o ¡lo Z..�9tO-�$
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En Mh.ico, en el periodo de 1946 a 1 952 se esrablecieron 
guarden·as dependientes de organismos públicos y de las 
Secretarlas de Estado. 

EsJe servicio representa un apoyo para disminuir la 
vulnerabilidad y el desampara en el que quedan expuestos 
muchcs infantes cuando sus padres, padre o madre, se 
incluyen en el mercado de trabajo y la informalidad de 
éste les impic/e gozar del derecho de recibir acención y 
cuidado po;ra sus hijos o cuan.do la ubicación o saturc,dón 
del centra del serui.óio no pemure accesibilidad para los

us.uarios. Actualmente, en Zacatecas, las guarderías del 
/MSS, ESTANCIAS DE SEDESOL E /SSSTE Y lOS CENDIS, 
pres·entan problemas de cobenura y en ellas hay cosos de 
solicitantes que tienen que espera.r semanas y hasta 
me-<les para recibir el servicio. 

El 5 de ¡umo de 2009 fue dia de luto nacional debido al 
irtcendio ocurrido en la guarderla. ABC de HemlOSillo, 
Sonora, administra.da por particulares y con la 
autorización del lMSS. los patires de 4 9 niños fallecidos y 
75 lesionados, en un ambiente de desesperación., hicieran 
señalamientos de falta de condiciones de segundad y !o

nula supervisión de las autondades federales y estatales, 

lo que fue confirmado luego por la Suprema Corre del Pais, 
el tema cobró g,-an relevancia en nuestro nación como para 
ser digno de regularse con wt sentido social de alta 
responsabilidad. 

A raiz de ello, el Movimiento ciudada.110 por la Justicia

5 de Junio, formado por los padres de las uCctimas, /a. 
Universidad Nacional Autónoma de México, lo Comisión de 
Derechos Humanos del Distn'to Federal (CNDHDF), entre 
otros universidades e ins1á:uciones, asesoraron a los 
pa().res en la redacción de una ir1icic1tiua de ley Gen.era/ 
propuesta al Congreso de lo Unión. Dicha iniciativa se

Gobiemo det �t:adi:J de Z a .caracaos 
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convirtió en texio lega./ y desde el mes de ocrubre del año 
20 J J eslá vigente tm México y establece bases genei·ales 
de concurrencia para los tres ámbitos de gobierno. 

Entre los objetiuos que señala clichc, legislación 
en.ccmtramos: la confeccitm de roles de parlicipdción de las 
eslructuras gubemamenlale$ en sus tres ámbilos de 

función, la inclusión de los seclores privado y social asi 
como ¡¡atontizar el acceso de niñas y nu1os a ·  los servicios

de alen<'ión, cuidt,da y des.arrollo infantil, decenninando 
romo vondicinnes de e/la, la igualdad, calidad, calidez. 
segundad y prolección.. 

Según dicha ley, los centros de atención, cuidado y 
desa.rrollo infami/ eslán sometidos a un esquema de 
concutTencia de respon.sabilídLtdes de las diversas 
autoridades, en el que la Federación así como los estados 
y municipios tienen competencia para aplicar las normas, 

ai1lorizando, supe,ruisando, asesorando y sancionando a 
los centros de servicio para que cumplan con los mandatos 
establecidos en aquella. 

&ta legis/adón federal establece, en su artículo Quinto 
Transitorio, la obligación. de las entidades federativas para 
expedir sus ,·espectivas leyes en la m.ateria y para lo cual 
se otorgó el plax,o de un año, c¡ue se cumplirá el día 25 de 
oclubre del año 2012. 

En Zacalecas, carecemos de wt ordenamiento legal que 
regule el correclo y seguro .[un.cionamíenlo de estos cenlros 
de servicio infantil y no obstante los antecedentes 
ocurridos en el pais, poco o nada se ha hecho para ?/tir 
seguimiento a la prestación del servicio, la superuisi6n y 
en su caso la sanción. 

Goblttrn0 do/ Estado de Zttcatecas 
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Según dalos del mes de jebreró 2012, que nas fueron 

proporcionados directamente de algunas de las 

instituciones reguladoras y prestadoras del servicio, en 

Zacatecas se atienden a 9,898 · menorí?s, en lugares

generados y atendidos por instituciones públicas 

federales, estatales, municipales; inslitucione.s 

particulares y algunas otras que juncio11ari con subsidio 

federal. Lugares generados de la siguiente manera: 5,206 

por la SecretariC4 de Desarrollo Social {SEDESOL) a través 

de 158 estancias en 35 municipios; 2,869 por el Instituto 

Mexicano del Seguro Social ([MSS) a través de 28 

guarderías, 2 de ellas administradas por entidades de 

gobierno; 926 par la Secretarla d.e Educación y Cultura del 

Gobierno de Zacatecas (SEC}, a través de 9 CENDJS, 

operados con recursos federales y del Es1ado; 603 por el 

instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Es.todo (JSSSTI?,), a través de 2 estancias 

de bienestar y desarrollo infantil; 63 a través de 3 

CENDIS de particulares con subsidio federal y 111 por 

guarderias e institutos infantiles part.lculares a través de 7 

centros. 

La Universidad Autónoma de Zacatecas omitió 

proporcionamos información al respecto, sin embargo, del 

informe de la SEC se desprende que ante ella la UAZ 

registró 120 me,iores que son atendidos por su Centro 

Educativo y de Cuidado Infantil. 

Com.o puede verse la cantidad de infantes atendidos en 

Zacatecas representa una cifra considerable y digr¡.a de 

ser regulada de manera legal efectiva, pues no obstante 

que el mayor número de espacios es prestado por 

instituciones de seguridad social de carácter federal, éstas 

deben estar sometidas también a la verificación, registro y

sanción de par1e de las autoridades locales conforme a la 

legislación general de la materia. Llama la atención como 

Got,/emo d/lt áta<to �- Zi,p,,�ca's 
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ha proliferado el número de centros de servicios, pues de 

los datos mencionados se ol,tiene la cantidad de '207 

centros operados en el territorio zacatecano y sobresale el 

incremento en lugares que uan en aumento, dada la 

necesidad de la� madres de familia de salir a trabajar 

para complementar el ingreso de sus hogares y en muchos 

de esos casos, para sostener por sí solas a sus hijos. 

La importancia fundamental de esta iniciativa es, además 

de llenar ti n uaclo de legislactón, diseñar un sis tema 

esiata.l de a.1ención, cuidado y de.sam)/lo integral infantil 

para preuenir siniestralidades, prohibtr la discreciona.lidad 

así como el desorden en la al.llorización y expedición de 

licencias de fu ncionamien.to de es ros centros de senncio 

infantil, cuidar que en ellos ltaya un verdadero programa 

de educación inicial, mediante la uígilancia de su salud y 

la prestación del servicio en cor1dicione.s de seguridad para 

/os infantes, U$Uarios y personal que en ellos labora. 

Es necesario destacar que esta iniciatiua de ley incluye la 

perspectiva. del principio del Interés Superior de la Niñez 

que implica, en términos de la "Red por los Derechos de la 

lnfcmcia en México" (agrupación de más de 60 

organizaciones civiles en México), la protección jurídica 

integral para los mencres, que el gobierno de prioridad a 

su. desarrollo, garantice la prevalencia de sus intereses 

sobre ot-ros y se establezcan condiciones parq garantizar 

la protección y la autonomia del menar, asl, se posibilita 

garantizar el desarrollo y crecimiento de las sociedades 

actuales mediante la protección, preservación y 

mejoramiento de la raza humana. 

1;<obfem9 dfl Estado de Za�� ======== 
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Este proyecio, para regular los servicios integrales a favor 

de la niñez zacateca.na, se ha estructurado de una manera 

muy sencilla, pues de alguna forma se asrmilan 
disposiciones de u,rw legislación federal que diseña el 
sistema nacional y establece lineamientos irrecluchbles 
que deben implementarse en las entidades federativas. No 
obstante, se imprimen disposiciones partfculares de 
nuestro coruexto, que atienden a una confecci6n doméstica 
y expectativas propias para los zacateca.nos. P,Jr ejemplo, 
lo rectoria, vigilancia y supervisión de los centros de 
seruicios infantiles se propone asignar a la Secretaria de 
Educación y Cultura, puesto que se rrata de servicios 
esencialmente educativos, en su e1apa inicial, aunque 
para ello se iruegra un comité donde tienen representación 
las i11sto11cias, estatal de salud y la de protección ciuil. 

Esta inicfotiua contiene cuatro titulas que desarrollan los 
siguientes temas: SISTEMA ESTA1Af, DE SERVICfOS 
TNFANTILES, ORGANIZACIÓN DE LOS CENTROS DE 
SERVICIOS, SWETOS Y SERVICIOS y NfED!DAS DE 
SEGURIDAD, apartados que contienen disposiciones 
encaminadas a establecer can claridad el rol de las 
autondades en el Juncior10mien10 de los centros 1r¡fantiles, 
materia de la presente iniciativa, además, se prevé la 
creación. de un Consejo para. la consulta y definición de la 
política pública sobre oe111ros de atención, cuidado y 
desarrollo integral infantil en el que se considera un 
aspecto toral de la democracia que es la participación 
social. Así mismo, se con.templa ur1 mecanismo para dar 
publicidad a roda información relado11ada con el tema 
para que cualquier ciudadano pueda acceder al siscema 
de información de centros ínfantiles. La iniciativa enlisla 
reglas para la autonzacwn de los centros, para el personal 
que en ellos labora, su capacitación y los deberes de los 

propie1arios o prestadores del servicio. Se dedica un 
capilulo amplio a los derechos de los menores y las 

GoblémO· diil Estaao de 2aC8tocas 
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oondrcrones en que deben recibir el servicio en aspectos 

como seguridnd, salud, higiene, etc. y finalmente, se 
establece un minimo de condiciones jisicas que debe 

cumplir el lugar del servicio, medidas de segundad y 

sancic>nes paru q,Jienes no cumplan cori tas 11onnas. ".

CONSIDERANDO ÚNICO.- El trabajo del legislador, por 

definición, debe 1.raducirse en la acción de "hacer leyes", 

concepto que implica matices importantes que hacen 

compleja esta labor pero que posibilitan de forma ilimiuada la 

oportunidad para emprender poliúcas que beneficien a la 

sociedad. Compk-jo, porque la encomienda se refiere no sólo 

hacer leyes, sino a evaluar y mejorar las ya existentes y a 

derogar normas que constituyen impedimento para d 

desarrollo y bienestar de la. colectividad. 

En el p1·esentc caso. se trata de una acción legislativa 

encaminada a cubrir un hueco en el sistema juridico de 

nuestra entidad, pues la iniciativa que motiva este análisis 

propone dar vida a un ordenamiento juridico cuya materia, 

en el ambito local, oo llene regulación legal. En Zacatecas, no 

contamos con una ley que eslablezca auibuciones para 

au�oridad alguna, ni derechos o deberes para prestadores de 

servicios donde se de atención, cuidado y se procure el 

desarrollo de infantes, previo a la ecapa de educación 

primaria. 

Goblf!mo del at.adó 'de ZacatO.cos 
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Es importante recordar, que a nivel nacional se han 

registrado ya diversos incidentes ocurridos en centros de 

servicios infantiles, el más grave se refiere en el párrafo 

siguiente. En ellos, además de lesiones !isicas, alteraciones 

en la salud, descuidos, ausencias y negligencia en su 

cuidado, inminentes riegos de desgracias por mala 

infraesLrUctura y la irresponsabilidad o encubrimiento de las 

autoridades, se tienen antecedentes de muertes masivas de 

niñas y niños que pueden evitarse y prevenirse mediante 

leyes que obliguen el establecimiento de un mínimo de 

condiciones de funcionalidad. Los estados de Sonora, 

Sinaloa, Querétaro, Veracruz, entre otros, han padecido 

desgracias y riesgos importantes para los o;ienores en centros 

de servicio infantil. En Zacatecas, podemos y debemos evitar 

desgracias de esa categoría implementando medidas 

legislativas que signifiquen herramientas y garantía para las 

autoridades del Estado y de los municipios y con ello pueda 

hacerse efectivo el bienestar de los menores. 

Como principal antecedente y como resultado de la tragedia 

nadonal ocurrida en el Estado de Sonora, la organización y 

participación social generó un proyecto de Ley que cobró la 

importancia que llevaba implícita y logró el éxito de 

convertirse o alcanmr el rango de Ley, nos referimos a la LEY 

GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVlClOS PARA 

LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLW INTEGRAL 

INFANTIL, publicada el dia 24 de octubre del año 2011 en el 

Diario Oficial de la Federación y que tiene vigencia a partir 

del día siguiente. 
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El Decreto que creó dicha Ley, estableció en su articulo 

Quinto Transitorio, que las entid1;1.des federativas tendrían el 

plazo de un año para expedir sus respectivas leyes en la 

materia o adecuar las ya existentes -para el caso de los 

estados que ya contarán con un ordenamiento de la especie-. 

De tal suerte que nos encontramos ante una obljgación legal 

que esta Legislatura debe cumplir, pues el plazo otorgado 

para que cada entidad federativa cuente con una legislación 

en materia de centros de atención, cuidado y desarrollo 

infantil, venció el pasado dia 25 de octubre del presente año. 

En este contexto, se proceruó al estudio y análisis del 

contenido de la iniciativa, cuya exposición de motivos es 

abierta y clara en la articulación de hechos históricos y 

actuales, legales y convencionales, que motivan y justifican 

la necesidad de la Legislatura para emitir un decreto y crear 

esta Ley. 

En el Estado de Zacatecas, con datos del presente año, se 

atienden a casi djez mil menores, entre estancias infantile-S 

de la Secretaria de Desarrollo Social del Gobierno Federal, 

guarderías del Instituto Mexicano del Seguro Social, CENDIS, 

administrados, unos, por la Secretaria de Educación y otros 

por particulares, estancias de bienestar y desarrollo infantil 

del TSSSTE, el Cenlro Educativo y de Cuidado Infantil de la 

Umversidad Autónoma de Zacatecas y los centros que 

funcionan estrictamente con invers1on privada. Éstos 

nümeros van en aumento y con ello crece la necesidad de 

que las autoridades lengan competencia expresa en su 

regulación, pues la salvaguarda y el armonioso desarrollo de 

los menores que ingresan a ésos centros debe garantizarse 

mediante la aplicación de normas, donde el Estado, usuarios 

y prestadores de servicio deben cumplir obligaciones 

Gqb)ern'l,def I;sta� d�Zocele- •======== 



SUPLEMENTO AL PERIÓDICO OFICIAL 13 

especificas y cooperar para lograr que el servicio sea de 
calidad. 

Esta Ley tiene una organización clara y armoniosa, su 

contenido tiene vinculo y respeto irrestricto con el derecho 

humano de la infancia contenido en el articulo cuarto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que 

contempla el principio rector en e.l diseño, ejecución y 
evaluación de políticas encaminadas a este segmento 

poblacional, hablamos DEL PRINCIPIO DEL lNTERÉS 

SUPERIOR DE LA NIÑEZ que implica la obliga.ción de 

garantizar plenamenle sus derechos y de cuidar que en las 

acciones públicas y privadas prevalezca como prioridad el 

bienestar de la infancia. 

De la misma manera, en el estudio realizado se enconLró 

compatibilidad y armonía entre su contenido y el de la 

legislación local en materia de derechos de la niñez. 

Por otra parte, la iniciativa, guarda sincronía con la 

legislación federal ya mencionada, la cual diseña un 

mecanismo de concunencia de atribuciones entre los b·es 

órdenes de gobierno para la coadyuvancia en autorizar, 

vigilar y sancionar a los cenlros de atención, cuidado y 

desarrollo infantil. Sin embargo, los autores de la iniciativa 

imprimieron una visión distinta en la rectoría del tema que 

se pretende regular, pues aún y cuando el Congreso de la 

Unión optó por asignar la mayor responsabilidad de ello a la 
Secretaria de Salud, en la propuesta de ley local se enfoca 

una prevalencia de visión eminentemente educativa y por ello 
se posiciona a la autoridad en educación del Estado como 

rectora en esta materia., condición que la Comisión de 

Dictamen coincidió en el ciiterlo de los iniciantes. 
GolílOf'!lO del EstádO 'tte -Zacaficas ======== 
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La Comisión encargada de elaborar el dictamc11 realizó 

aJgunos ajustes para evitar duplicidad de funciones entre las 

conferidas al Gobernador del Estado y al Consejo Estatal de 

Prestación de Servicios tnfantiles, particularmenle por lo que 

se refiere a le formulación, conducción y evali1ación de la 

politica estatal en la materia, la cooperación entre los 

distintos órdenes de gobierno, asi como de los sectores 

público, privado y social, aspecto que en la iniciativa presenta 

atribuciones paralelas. 

La iniciativa otorga facultades de supervisión a los Servicios 

de Salud -para ejercerlas cuando se estime conveniente-. 

respecto de lo cual creemos que esa atnbución debe ser más 

precisa y contundente evitando en ello un ma,·gen de 

discrecionalidad para que dicha autoridad supervise en todo 

momento y sin política fiscal. Ante tal circunstancia, se optó 

por ajustar la Ley estableciendo que la facultad referida se 

ejer7.a de manera permanente y generalizada, es decir, 

mediante una programación anual y para codos los centros 

de servicio. 

En mérito del análisis expuesto, se concluyó que el problema 

de atención a la niñez en ceneros de cuidado y desa.rrolio 

integral no se resolverá a cabalidad con la aprobación de esta 

ley, pues ella representa sólo un instrumento para las 

autoridades y ciudadanos que participan del tema, que 

servirá para evitar abusos o negligencia pública en la 

autorización y funcione.mienrn de dichos centros, además, 

para contar con un catálogo de requisitos y obligaciones que 

deben cumplir esos centros de servicio y garantizar la 

seguridad, educación y salud de los menores; también se 
Got>lomo dél Estado de Zitu,/,ica.s 
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garantizan niveles mínimos de calidad en el serv1c10 y se 

incluye el derecho de participar de los usuarios en Ja 

determinación y Loma de decisíones importantes en la 

materia. Sin embargo, el problema de la insuficiencia de 

espacios para la atención de menores y la especialización de 

centros de servicio para atender niñas y niños con 

discapacidad, se resolverá destinando mayores recursos p.u·a 

la generación de infraestructura y programas (loc.aJes y 

regionales en Zacatecas) que estimule1: la creación de nuevos 

centros y eleven la calidad de los ya existentes. En esta 

acción, la propia I.,egislatu ra Liene incidencia v en su 

momento y contexto adecuado habrá de tratarse. 

L,a inversión privada en esta área del cuidado y desarrollo 

infantil en Zacatccas también debe estimularse, pues la 

limitación de espacios para hijos de trabajadoras afiliadas aJ 

IMSS, emplaza la urgencia de que no sólo el Gobierno del 

Estado emprenda programas y destine mayores recursos para 

dar satisfacción a esta necesidad, sino que, inversionistas 

privados ingresen en esta área tan apremiante y progresiva, 

dado el incremento de mujeres en la vida económicamente 

activa y productiva. 

En tal contexto, el contenido de la inicialiva, aún y cuando 

impone una serie de requisitos y obligaciones para los 

propietarios (prestadores del servicio) no inhibe la apertura 

de centros de atención, cuidado y desarrollo infantil 

particulares, sino sólo los sujeca a un marco legal que 

garanlice, las condiciones ne,:esarias de educación, salud, 

seguridad y recreo para los menores, usuarios del servicio. 

GoblémO dOI Estado de ÜC#t&e-as 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, y con apoyo 
además en lo dispuesto por los artículos 140 y 141 
del Reglamento General del Poder Legislativo, en 
nombre del Pueblo es de Decretarse y se 

DECRETA 

Gobierno do/ &todo de Zacaloc�• 
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LEY DE SERVICIOS INTEGRALES 

PARA EL DESARROLLO INFANTIL DE ZACATECAS 

TÍTULO 1 

SISTEMA ESTATAL DE SERVICIOS INFANTILES 

CAPÍTULO 1 

17 

Disposiciones Generales 

Artículo 1.- La presente ley es de orden público, interés 

social y de observancia genera! en el ll:stado de Zaca tecas. 

Tiene por objeto regular los servicios de atención, cuidado y 

desarrollo integral infantil a.si como la creación y aplicación 

de la política estataJ en la materia y su adecuada 

concurrencia con la política nacional. 

Artículo 2.- La aplicación de csLa ley corresponde al Poder 

Ejecutivo Estatal, por conducto de sus dependencias y 

enLidades, a los Poderes Legislativo y Judlcial, a los órganos 

constituciona.les autónomos y a los municipios, en el ámbito 

de sus respectivas competencias. 

Articulo 3.- Las dependencias, entidades, instituciones y 

demás órganos de seguridad social que presten los servicios 

infantiles deberán observar lo dispuesto en la presente ley, 

sin perjuicio del cumplimienLo de las leyes en materia laboral 

y de seguridad socia l

Goblqrno del &tado de Zacatocas· =======-
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Articulo 4.- Para los efectos de esta ley, $e entenderá por: 

l. Desarrollo integral infantil: el derecho que lienen

los menores a formarse fisica, mental, emocional y

socialmenle en condiciones de igualdad;

11. Servicios infantiles: servicios para la atención,

cuidado y desarrollo integral infantil;

111. Centro de servicio: espacio, cualquiera que sea su

denominación, donde se prestan servicios de

atención, cuidado y desarrollo integral infan lil;

IV. Prestador de sel"Vicio: propietario de un centro de

servicios. ya sea persona fisica o el representante

legal tratándose de persona moral o titular de la

dependencia u organismo gubernamental;

V. Men0res: niñas y niños que se encuentren en un

rango de entre 45 dias y 6 años de edad, que

reciben atención integral en los centros de servicios;

Vl. Usuario: padre, madre o tutor del menor que

contrata los servicios de atención y cuidado, que

b1indan los centros en la materia.

VIL Persona autorizada: persona lisica, mayor de edad

que se acredita como tal por la anuencia que le

otorgan los padres del menor. para ingresarlo en su

nombre y representación, al centro de servicios y

recibirlo al término de la jornada;

Vlll. Personal: dlrectivós y empleados que laboran para 

los centros de servicios; 

IX. Politica estatal: politica estatal de servicios

infantiles definida por el Consejo;

X. Consejo: Consejo Estatal de Prestación de Servicios

Infantiles;

X!. Registro estatal: catalogo público de los centros de 

servicios, bajo cualquier modalidad y tipo, en el 

Estado de Zacatecas; 

====------ Gobierno del Estado- de Zacatecas 
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Xíl. Comité: Comité de Vigilancia y Supervisión para el 

Puncionamie.nlo de Jos Centros de Servicios, 

respecto a l,o establecido en la presen Le ley y su 

reglamento; 

Xlll. Gobierno del Estado: Gobierno del Estado de 

Zacatecas; 

XIV. Secretaria: Secretaria de Educación del Estado de

Zacatecas;

XV. Servicios de Salud: Servicios de Salud del Gobierno

del Estado de Zacatecas;
XVI. Ley: Ley de Servicios Integrales para el Desarrollo

Infantil de Zacatecas, y

>-.'VII. Reglamento: Reglamento de la Ley de Servicios 

JntegraJes para el Desarrollo Infantil. 

Artículo 5.- En los supuestos no previsws por la presente 

ley, se aplicaran de manera supletoria, las disposiciones 

normativas de Ja Ley Estatal de los Derechos de los Nlños, 

Niñas y los Adolescentes, Ley de Educación del Estado de 

Zacatecas, Ley de Salud del Estado de Zacatecas y la Ley de 

Protección Civil para eD 8stado de Zacatecas. 

Artículo 6.- Se fomentará, a través de las politicas públicas 

relacionadas con la prestación de servicios iníanliles, la

participación de los sectores social y privado en la 

consecución del objeto de esta ley y de conformidad con la 

política estatal en la maLeria. 

Artículo 7.- El Gobierno del Estado y sus mun:ie1pios, 

promoveran Jas acciones desarrolladas por los particulares y 

por organizaciones sociales para la consecución del objeto ) 

el mejoramiento de la presente ley. 

CAPÍTULO II 
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Distribución de Competencias 

Artículo 8.- E! Gobernador del Estado de Zacatecas. a traves 

de la Secretaria, cumplira con las siguienles atribuciones en 

materia de prestación de servicios infantiles: 

l. Vigilar que la política estatal en matcna de

prestación de servicios infantiles mantenga

congruencia con la polilica nacional;

11. Elaborar, aprobar, ejecutar y <'valuar el programa de

la entidad en maleria de prestación de servicios

infantiles, de conformidad con el objeto de la

presente ley y los fines del Consejo; asimismo, se

considerarán las directrices previstas en el Plan

Nacional de Desarrollo, en e.1 Programa Nacional de

Servicíos para la Atención, Cuidado y Desarrollo

Integral Jníantil y e.l Plan Estatal de Desarrollo;

11!. Organizar el sistema de prestación de servicios 

infantiles de la entidad; 

lV. Coordinar y operar el rcgisu·o estatal; 

V. Veríficar, en su ámbito de competencia, que la

prestación de los servicios cumpla con los estandares

de calidad y seguridad para los menores;

VI. Determinar los indicadores que permitan evaluar la

apHcación del programa de la entidad a que se refiere

la fracción II de este articulo;

Vil. Asesorar a los gobiernos municipales que lo soliciten, 

en la elaboración, ejecución o evaluación de sus 

respeclivos programas; 

Vlll. Celebrar convenios de coordinación en la materia, 

con los demás órdenes de gobierno, para alcanzar los 

fines de le. pre sen te ley; 

Goblorno tfel Estado de ZacatBCDs 
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• 

uc Promover y celebrar convenios de concertación con 

.los sectores privado y social, en acciones orientadas a 

favorecer la prestación de servicios infanli!es, en los 

términos de la presente ley; 

X. Fomentar, realizar y diftmdir estudios e 

investigaciones en la materia; 

XJ. Vigilar, en el ámbito de su competencia, el 

cumplimien:o de esta ley y de las disposiciones 

estatales q\.e se relacionen y deriven de la misma, 

por parte de los prestadores de servicios infantiles, 

en cualquiera de sus modaJjdades y tipos; 

XII. Decretar las medidas precautorjas necesarias para

los centros cie servicios;

Xlll. Imponer las sanciones que correspondan a su ámbito 

de competencia, por el incumplimiento a las 

ctisposiciones de está ley y su reglamento; 

XIV. Hacer del conocimiento de la autoridad competente

toda aquella información que pueda constituir un

hecho ilicito;

XV. Integrar y organizar el Consejo, así como, promover el

cumplin1iento de sus objetivos, y

XVI. Las demás ctue les senaJen esta Ley y su regLamcnto.

Artículo 9.- Son atribuciones de la Secretaria: 

r. Emitir lineamientos en materia de educación para

los centros de servicios;

IT. Elaborar por si o en coordinación con el DIF Estatal 

y Servicios de Salud, propuesta¡; de modjfü:ación o 

adición, en su caso, al reglamento de esta :ey; 

m. Vigilar, supervisar y aplicar el cumplimiento de esta

ley, su reglamento, así como las disposiciones y

normas técnicas que se cüctco con base en ella, sin

perjuJcio de las facultades que en la materia
Gtib'roi'no 'do/ Estádo de-, 'Zacaíec;J$� 
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competan a otras dependencias y entidades 

federales, estatales o municipales; 

IV. Convenir con las instituciones de ouos órganos de

gobierno, que tengan a su cargo centros de

serv1c1os, la cooperación y difusión de la

información respecto de los mismos;

V. Impulsar programas y planes educativos asi como

supervisar su correcta aplicación, integrando cursos

de capacitación en la materia; y

Vl. Las demás que le otorgue la presente ley y su

reglamento.

Articulo 10.- Corresponden a los Servicios de Salud, las 

siguientes atribuciones: 

l. Emitir lineamientos en materia de sanídad para los

centros de servicios, de conformidad con la

normatívídad en mate.ria de salud vigente en el

Estado de Zacatecas;

11. Elaborar programas de nutrición y difundir

información para recomendar hábitos alimenlicios y

de higiene, al interior de los centros de servicios;

lil. Supervisar que los centros de servícios se sujeten a

los lineamientos establecidos en la Ley de Salud del

Estado de Zacatecas;

IV. Programar anualmente visitas de inspección,

permanentes y generalizadas, con el fin de evaluar

que las instalaciones destinadas a centros de

servicios cumplan con la normalividad en materia de

salud;

V. Expedir constancias para el funcionamiento de los

centros de servicios, previo cumplimient0 de tos

requisitos establecidos en esta ley y su reglamento;
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VJ. Vigilar que los menores estén al corriente en la 

aplicación de vacunas, y

VII. Las demas que le otorgue la presente ley y su 

reglamento.

Artículo 11.- Corresponde a los municipios, dentro del 

ambito de su competencia, la aplicación y cumplimiento de 

las atribuciones que le confiere la legislación general de la 

materia, las establecidas en la presente ley y su reglamento. 

Artículo 12.- Para que un municipio pueda autorizar la 

operación de centros de servicios debera contar con la 

anuencia de la Secret;aria, quien Ja otorgará previa 

acreditación que se le haga, respecto del cumplimiento de 

requisitos que deben ser otorgados por las diversas 

instancias del Gobierno del Estado, en tenninos de esta ley y

demás disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO Ill 

Consejo Estatal 

Artículo 13.- Con el fin de establecer politicas públicas, 

estrategias en la materia, instrUmentos para la coordinación 

interinstitucio.nal y vigilar el cumplimiento de la presente ley, 

se crea el Consejo Estatal de Prestación de Servicios 

lnían tiles. 

Artículo 14.- El Consejo se integrará por los titulares o 

representantes de las siguientes dependencias: 

f. E;l Gobernador del Estado de Zacatecas, quien lo

presidirá;

11. La Secretaría General de Gobierno;

U!. La Secretaria;
GotJ/U(IO del &tatfo•<l<;,Zaeal.J"'/$ 
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IV. 

V. 

Vl. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

Xli. 

XIII. 

XN. 

XV. 

SUPLEMENTO AL PERIÓDICO OFICIAL 

La Secretaría de Desarrollo Social en el Estado; 

Los Servicios de Salud; 

La Unidad de Planeación del Titular del Ejecutivo 

del Estado; 

[,a Dirección de Trabajo y Previsión Social; 

El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 

�-amilia;

[,a Comisión Estatal de Derechos Humanos;

[,a Dirección Estatal de Protección Civil;

La Delegación Estatal del lnstituto Mexicano del

Seguro Social;

La Delegación Estatal de la Secretaria de Desarrollo

Social del Gobierno Federal;

La Delegación EstataJ del Instituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado;

Un representante de los prestadores de servicios, y

Un representante de las asociaciones de usuarios de

servicios infantiles.

La Secretaria de la Mujer sera invitado permanente a las 

sesiones del Consejo y sólo tendrá derecho a voz. 

Articulo 15.- El Consejo podrá integrar a los titulares de 

otras entidades o dependencias que presten servicios 

infantiles o Cltyo ámbito laboral esté vinculado con estos 

servicios. 

Artículo 16.- El funcionamiento del Consejo estará regulado 

por las disposiciones de esta ley y su reglamento. 

Gobierno (!el &111iio, d,, Zatatecas 
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Articulo 17 .- Corresponden al Consejo, las siguientes 

atribuciones: 

l. Formular, conducir y evaluar la polltica estatal en

materia -de prestación de servicios infantiles, que

perrojta la conjunción de esfuerzos de los distintos

órdenes de gobierno y de los sectores público,

privado y soda! en la promoción de condiciones

favorables al cuidado y desarrollo integral de

menores;

II. impulsar la coordinación interinstitucional a nivel

estatal y munjcipal así como la concertación de

acciones entre los sectores público, social y privado;

m. Brindar programas de atención y consulta a los

prestadores de servicios infantiles;

N. Promover mecanismos de corresponsabilidad y

solidaridad entre la sociedad civil y las diferentes

dependencias y entidades que integran el Consejo;

V. Impulsar programas coajuntos de capacitación y

seguimiento para el personal;

VI. Promover ante las instancias competentes la

certificación del personal;

VII. Promover el diseño y uso de indicadores asi como la

implementación de mecanismos de seguimiento y

evaluación de la cobertura y calidad de los servicios

que se ofrecen;

VITI. Impulsar la investigación y la generación de estudios 

que contribuyan a la toma de decisiones y la 

planeación de politicas públicas vinculadas con el 

objeto de esta ley; 

IX. Promover el monitoreo ciudadano y el acceso a la

información de los programas de servicios infanilles,

a fin de garantizar la transparencia y el uso eficiente

de los recursos públicos;

GobJorno del EsÍl,do d o -Zac,t<Í_oas •========
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X. Promover la ampliación de la cobertura y la calidad

de los servicios a través de e -squemas diversificados y

regionalizados;

XI. Promover la generación, actualización y aplicación de

normas oficiales mexicanas que permitan la

regulación de servicios infantiles;

Xll. Promover la participac;íón de los padres de familia, de

los menores y de la sociedad civil, en la observación y

acompañamíento de la política estatal y operación de

los servicios;

Xlll. Llamar a comparecer o pedir información en todo 

XIV. 

momento a las instancias cuya función incide en la 

prestación de servicios infantiles; 

Estudiar y resolver los recursos 

promovidos en contra de 

competenros en la materia, y

de inconformidad 

las autoridades 

XV. Formular y aprobar su normalivid.a.d interna.

Artículo 18.- El Consejo, en coordinación con los gobiernos 

municipales y a través del Comité establecido en esta ley, 

implemenlará el programa integral de superv1s1on, 

acompañamiento, monitoreo y evaluacíón del funcionamiento 

de los centros de servicios, el cual tendrá los siguienLes 

objetivos: 

T. Garantizar el mejoramiento progresivo y el 

fortalecimiento de los servicios infantiles; 

II. E;stablccer, en el marco de la coorclinación entre el

gobierno de la entidad con dependencias y entidades

federales así como con los gobiernos de los municipios,

los mecanismos de colaboración técnico operativa para

lograr una vigilancia efectiva del cumplimiento de la

presente ley, su reglamento y demás normas

reguladoras de los servicios infantiles, y
Gób'ú,mo MI &ta<lo de'acotecn 
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m. Evitar la discrecionalidad en la asignación de

autorizaciones para prestar servicios infanUles.

CAPÍTULO IV 

Política Esta.tal 

Artículo 19.- [,a rectoría de los servicios infantiles 

corresponde aJ Estado, el cu.al tendrá responsabilidad en la 

autorización, funcionamiento, monitoreo, supenris.ión, 

evaluación y sanción de dichos servicios. 

Artículo 20.- La prestación de los servicios infantiles, cuando 

esté a cargo de las dependencias y entidades federales, 

estatales o de los municipios, podrán llevarla a cabo por si 

mismos o a través de las personas del sector social o privado 

que cuenten con los reqnisitos de ley y obtengan la 

m.ttorización respectiva por parte de la Secretaria.

Articulo 21.- Es prioritaria y de interés público la política 

que se establezca en materia de prestación de los servicios 

infantiles, la cual sera determinada por el Consejo y 

garantizará la coordinación de los distintos órdenes de 

gobierno, de las dependencias y entidades del sector público 

y de la participación social y privada. 

Artículo 22.- La política estatal, deberá tener al menos los 

siguientes objetivos: 

l. Garantizar el reconocimiento de la dignidad de los

menores, a partir de la creación de las condiciones

necesarias de respeto, protección y ejercicio pleno de

sus derechos;
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n. Promover el acceso de los menores con discapacidad, los

que se encuentren en situación de calle, los que habiten

en eJ medio rural, los migrantcs o jornaleros agrícolas,

los provenientes de comunidades indígenas y en general

la población infantil que habile en zonas marginadas o

de extrema pobreza, a los se.rvicios que señala esta ley,

sin importar sus condiciones fisícas, intelectuales o

sensoriales, aco.rde con los modelos de atención;

111. Definir criterios estandarizados de calidad y seguridad;

IV. Contribuir al mejoramiento progresivo y al 

fonalecimicnto de los servicios infantiles;

V. Promover pautas de convivencia familiar y comunitaria

fundadas en el respeto, protección y ejercicio de los

derechos de niñas y niños;

Vl. Fomentar la equidad de género, y 

Vil. Garantizar criterios cuantitativos y cuali1.a.tivos de los 

servicios, de conformidad con las prioridades que defina 

el Consejo así como de los requerimientos y 

caracteristicas de los modelos de atención. 

Artículo 23.- En el diseño, implementación, monitoreo y 

evaluación de la política estatal y en la a,plicación e 

interpretación de la presente ley, se deberá atender el 

principio constitucional del interés superior de la niñez, 

garantizando plenamente sus derechos, particularmente en 

los aspectos siguientes: 

l. Desarrollo de los menores, en todos los aspectos de

su vida, ya sean físicos, emocionales, psicosociales,

cognitivos, sociales, educativos o culturales;

U. No discriminación e igualdad de derechos;

W. La participación de niñas y niños en los asuntos que

les atañen, en. los casos que sean procedentes, y

IV. Equidad de género.
GobiWrt'! dÍ!I Es_mtf� de-��j" ========
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Artículo 24.- El Consejo, anualmente, llevará a cabo una 

evaluacion de la politica estatal. Dicha evaluación permitirá 

conocer el grado de cumplimiento de los principios, objetivos, 

criterios, lineai:nientos y directrices a seguir por las 

dependencias y entidades que incidan en la materia asi como 

el impacco y percepción del servicio en beneJicio de los 

menores y la opinión de los usuarios. 

Articulo 25.- El Consejo para realizar la evaluación de la 

política estatal podrá auxiliarse de uno o varios organismos 

independientes, que podrán ser instituciones de educación 

superior, de investigación científica u organizaciones no 

gubernamentales sin fines de lucro. 

CAPÍTULO V 

Registro Estatal 

Artículo 26.- Es atribución de la Secretaria, la coordinación, 

operación y actualización del registro estatal, el cual 

contendrá información detallada de los centros de servicios 

ubicados en todo el territori.o de la entidad. 

Articulo 27.- El registro estatal tendrá por objeto: 

r. Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de la

politica estatal y del Consejo;

11. Concientrar información de los centros de servicios y sus

propietarios, en cualquiera de sus modalidades y tipos,

y
lfl. Llevar un control estadístico que conlribuya a la 

definición de políticas públicas a que se reJiere esta ley. 

Gob[emo '<!f!f ,Sstad<>' do Zaciltec:n •========
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Articulo 28.- El registro estatal deberá orientarse por los 

principios de maxima publicidad, transparencia y legalidad, 

cumpliendo con las disposiciones en materia de acceso a la 

información y de rendición de cuentas. 

Artículo 29.- Las dependencias y entidades federales, 

estatales o de los municipios, que obtengan autorización para 

el funcionaniiento de un centro de servicios, procederan a 

inscribirlos en el registro estatal. 

Artículo 30.- El registro estatal deberá contemplar, como 

minimo, la siguienle información: 

1. Identificación del prestador del servicio, sea persona

íisica o moral y en el caso de esta última, acreditar

su constitución legal;

11. Identificación y acreditación, en su caso, del

representante legal;

ru. Ubicación del centro de servicio;

IV. Modalidad y tipo;

V. Fecha de inicio de operaciones,

VI. Capacidad instalada y ocupada, y

VII. Copia de la licencia de funcionamiento.

Articulo 31.- El registro estatal operará conforme a lo 

dispuesto en la presente ley y su reglamento, el cual 

dispondrá e.l plazo de su actualización y los demás aspectos 

que debe inscribir. 

TÍTULO ll 

ORGANIZACIÓN DE LOS CENTROS DE SERVICIOS 

CAPÍTULO I 

Modalidades y Tipos 

Gobla,no- do/ ª'1fdo de -�l"/tBC8S • ' -· . - �. � + ,.., • 
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Artículo 32.- Las modalidades que pueden tener los centros 

de servicios son las siguientes: 

l. Pública: es aquella que depende de la Federación,

instituciones públicas del Estado o municipios para

su financiamiento y administración;

II. Privada: es aquella que depende únicamente de

part.iculares para su apertura, financiamiento,

operación y administración, y

111. Mixta: su llnanciamíento y administración resulta de

la intervención de la Federación, instituciones

públicas del Estado o mume1p10s y con la

participación de inslitucioncs privadas o sociales.

Artículo 33.- La tipología de los centros de servicios se 

es tablece conforme a su capacidad, espacio y personal de 

operación y se encuadra en los grupos siguientes: 

Tipo l. Con capacidad para dar servicio hasta 10 

menores; 

Tipo 2. Con capacidad para dar servicio de 11 a 50 

menores; 

Tipo 3. Con capacidad para dar servicio de 51 a 100 

menores, y 

Tipo 4. Con capacidad para atender a mas de 100 

menores. 

Los centros de servicios, en cualquier tipo, deberán ser 

administrados por personal profesional o certificado para el 

servicio que se ofrece y deberán brindar las prestaciones en 

un inmueble que cumpla las caracteristicas y requisitos 

establecidos por esta ley, su reglamento y demás 

disposiciones aplicables. 
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CAPÍTULO II 

Autorizaciones 

Articulo 34.- Los centros de servicios para iniciar su 
funcionamienlo deberán contar con la autori7,.ación 
respectiva, que consiste en una licencia intransferible, 
expedida por la Secretaria, previo cumplimiento de los 
requisitos siguientes: 

l. Presentar solicitud por escrito que contenga datos
generales del solicitante; 

lL Adjuntar a dicha solicitud, copia certificada de: 
a) Acta de nacimiento de la persona física

solicitante o el acta constitutiva en caso de ser
persona moral asi como los documentos que
acrediten la representación legal del
promovente;

b) Permiso respectivo, cuando el solicitante sea de
nacionalidad extranjera;

c) Proyecto de programa educativo;
d) Constancia por la que acredite cumplir con

disposiciones en materia de salud, expedida por
la institución pública correspondiente;

e) Cumplir con las licencias, permisos y demas
autorizaciones en materia de protección civil,
respecto de las insLalaciones fisicas. de la
cornpalibilldad del inmueble con e1 servicio que
se prestará y del cumplimiento de otras
disposiciones en la materia;

q Programa interno de protección civil; 
g) Organigrama del centro de servicio, con lista y

datos generales del personal;
h) Proyecto d.e reglamento interno;
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i) Constancia de

expedida por la

ubicación, e

compatibilidad urbanislica, 

presidencia municipal de su 

j) Los demas que exija este ordenamiento y sus

disposiciones reglamentarias.

Artículo 35.- Las licencias Lendrán un ¡:,eriodo de vigencia de 

un año, misma que podrá renovarse por la Secretaria, en la 

forma y bajo los requisitos definidos por el reglamento de esta 

ley. 

Artículo 36.- Recibida la solicitud, la autoridad revisará 

oficiosamente que se cumplan todos los requisitos. de no ser 

asi notificará al interesado dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a la recepción de la solicitud para que subsane 

omisiones o errores. 

Cumplidos todos los requisitos por el interesado, la autoridad 

contará con un cérmino de 20 dias habiles para dar respuesta 

a la solicirud. Ante el silencio de la autoridad operará la 

negativa ficta, sin perjuicio de [mear responsabiUdad al 

servidor público omiso. 

CAPÍTULO IIl 

Personal 

Artículo 37.- Es obligación del prestador de servicios y del 

personal denunciar cualquier tipo de vjolencia o abuso en 

contra de los menores ante las autoridades competentes. 

·GÓbj,irno-ilal Est1ido d<f' Zácaltic1tS• =======-



34 
SUPLEMENTO AL PERIÓDICO OFICIAL 

Articulo 38.- En los centros de servicios se procurará contar 

con educadora, enfermera, asistente educativa o su 

equivalenle, psicopedagoga, trabajador social y dietista o su 

equivalente, a qtuenes deberá capacitarse continuamente. 

Articulo 39.- El número de personal con el que contarán los 

centros de servicios, dependerá de su modalidad y tipo, 

conforme a Jo dispuesto en la presente ley y su reglame,JLo. 

Articulo 40.- El personal deberá atender y cuidar a los 

menores con respeto y salvaguardando, en todo momento, 

sus derechos, reconocidos en la legislación federal y local, en 

materia de niñas y niños. 

CAPÍTULO IV 

Capacitación y Certificación 

Articulo 41.- 1'oda persona que lenga a su cargo la dirección 

y administración de un centro de servicios deberá contar con 

un certificado que acredite el nivel de capacitación de su 

personal, el cual será expedido por la Secretaria. 

Artículo 42.- Los centros de servicios deberan contar con 

programas de capacitación constante para su personal, el 

cual deberá darse a conocer a los usuarios e involucrar a 

éstos en la capacitación y cuidados para el desarrollo de los 

menores. 

Los lineamientos generales y bases temáticas del programa 

de capacitación serán definidos por el reglamento de esta Ley. 

Artículo 43.- Los programas de capacitac1on deberán 

garantizar la  calidad de las tareas y actividades brindadas 
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por los centros de servicios y su objeto e-s certificar la aptitud 

y profesionalismo en la prestación deJos mismos. 

CAPÍTULO V 

Obligaciones del Usuario 

Articulo 44.- Los usuarios deberán cumplir con lo 

establecido en la presente ley, su reglamento y las demás 

disposiciones legales que incidan en la materia de apertura, 

inspección, vigilancia, evaluación y sanción de los centros de 

servicios, además, tendrán las siguientes obligaciones: 

l. Proporcionar y actualizar, anle el centro de servicio,

la ínfor.mación referente al domicilio, número

tele.fónico o cualquier otro dato úlil para mantener el

contacto inmediato con él y los .mismos datos

respecto de la persona autorizada para lngresar y

recoger al menor;

IJ. lnformar y, en su caso, consultar al personal. sobre 

las causas por las cuales el menor presente 

alteraciones a su integridad .üsica, ya sea al ingreso o 

salida del centro de servicio; 

rn. Infonnar al personal correspondiente sobre la 

condición de salud del menor y la necesidad de que 

se le administre algún medicamento, se le 

proporcione o evite algün alimento en particular, 

para Jo cual será necesario que el u .suario presente 

receta o certificado medico particular o de institución 

pública, y

rv. Justificar el motÍ\70 de las inasistencias. 

TÍTULO ffi 

SUJETOS Y SERVICIOS 

'Goblt!mo del Estado d�"ZaC'IJfC,CtJS 
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CAPÍTULO 1 

Sujetos de Servicios Infantiles 

Artículo 45.- Los menores que se encuentren dentro de los 

centros de servicios, tienen derecho a las prestaciones y

asistencia para la atención, cuidado y desarrollo infantil 

conLCmplados en esta Ley. 

Artículo 46.· Los sujetos de servicios infantiles, recibirán las 

presLaciones en condiciones de calidad, calidez, seguridad, 

protección y respeto a sus derechos, identidad e 

individualidad con el fm de garantizar el interés superior de 

la nl.Qez. 

Artículo 47.- Los prestadores de servicios infanliles deberán 

proporcionar un manual a los usuarios explicando las 

politicas, servicios, reglamentos, procedimientos de dicho 

prestador y, en su caso, tos costos de acceso al servicio. 

Los centros de servicios deberán garanti7..ar que los menores 

adquieran hábitos de higiene, sana convivencia y

cooperación, aprecio por la dignídad humana y la inle&rridad 

de la familia, evitando todo tipo de discrinúnación y conforme 

a un entorno social adecuado para su eficaz desarrotio, 

Artículo 48.· El Gobierno del E:stado así como los gobiernos 

mtmicipales, a través de sus dependencias, proct1rarán, en el 

ámbito de sus competencias, que la prestación de los 
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servicios infantiles, se oriente al ejercició de los siguientes 

derechos de niñas y niños: 

r. A un enlórno seguro, afec:;úvo y libre de violencia;

11. Al cuidado y protección contra aclos u omisiones

que puedan aiecLar su inLcgrldad física o

psicológica;

Jll. A la atención y promoción de la salud; 

IV. A recibi.r alimentación que les permita lener una

nutrición adecuada;

V. A recibir odentación y educación apropiadas a su

edad, encaminadas a lograr un desarrollo l1sico,

cognitivo, afectivo y social hasta el maximo de sus

posibilidades, así como a 1a comprensión y el

ejercicio de sus derechos;

Vl. Al descanso, al juego y al esparcimiento;

Vll. A la no discriminación; 

V11L A recibir servicios de calidad y con calidez, por 

parte de personal apto, suficiente y que cuente con 

formación o capacidades desde un enfoque de los 

derechos de la niñez, y 

IX. A participar, ser consultado, expresar libremente

sus ideas y opiniones sobre los asuntos que les

atañen y a que dichas opiniones sean tomadas en

cuenta.

Artículo 49.- Para garanti?.ar el desarrollo lntegral del menor. 

los centros de serv1.cios deben desarroJlar las siguieores 

actividades y servicio�: 

l. Plena vigilancia, prolección y seguridad a los

menores;

11. Supervisión e inspección eo materia de prolección

civil;

G4b1etno del Est:ndo da Zil:catocas 
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111. Fomento y provisión de cuidado a la salud y la

higiene;

TV. 

V. 

Atención médica en caso de emergencia;

Alimentación adecuada, nucriliva, 

suficiente y oportuna;

higiénica,

VI. Fomento a la comprensión y eJercicio de Jos

derechos de niñas )' niños, conforme lo permüa su

etapa de desarrollo;

VII. Descanso, esparcimiento, juego y actividades

recreativas propias de su edad;

Vlll. Apoyo en el desarrollo biológico, cognitivo, 

psicomotriz y socio-afecúvo del menor; 

IX. Actividades educativas y recrcaUvas que tiendan a

la enseñanza del lenguaje y comunicación;

X. Información y apoyo a los usuarios para fortalecer la

comprensión de sus funciones en la educación de

los menores;

XI. Atención al menor, sustentada en principios

cientificos, éticos y sociales;

XII. lmplcmentación de los programas y planes de

trabajo aprobados por la autoridad competente;

X.U!. Procuración de que todos los menores esten al

corriente de la aplicación de sus vacunas;

XIV. Contribuir y establecer habicos higiénicos y de sana

convivencia acorde a su edad y la realidad social;

XV. Supervisión, en todo momento, a los menores bajo

su cuidado, en especial a los menores de J 2 meses

de edad;

XVI. Realización de programas educacionales y

reorcatl.vos que promuevan los conocimientos y

aptitudes para el mejor aprovechamiento de los

menores;

XVJJ. Atención de quejas y sugerencias de los usuarios y 

de personas autorizadas, con garanLia de que sean 
Gobíomo deJ E;3tado de Zacol;ecas 
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tomadas en c1.1enta para su s·olución y seguimiento, 

y 
XVTII. Rea.l.i7..ación periódica de simulacros de evacuación, 

en colaboración con autoridades de prolección civil. 

Artículo 50.- Todas las actividades inherentes a los servicios 

infantiles deberán ser realizadas dentro del centro de servicio, 

con excepción de aquellas que por su naturaleza deba.o 

practicarse fuera, siempre y cuando se dé aviso por escrito a 

los usuarios y éstos autoricen expresamente la salida del 

menor. 

Articulo 51.- Los centros de servicios deben seguir los 

criterios y lineamientos establecidos por los Servicios de 

Salud y la Secretaria, con el fin de garantizar una adecuada 

nutrición y desarrollo integral de los menores. 

Artículo 52.- Sólo los centros de servicios que incluyan 

atención en educación preescolar, podrán aceptar a los 

menores que tengan una edad mayor de cuatro años, velando 

por el derecho que tiene el menor a la educación básica 

obligatoria. 

CAPÍTULO ll 

Menores con Discapacidad 

Artículo 53.- Para efectos de esta ley, se entenderá por 

menores con discapacidad aquellos que tengan alguna 

restricción o ausencia de la caµac.idad de realizar un.a 

actividad de la forma o dentro de1 margen que se considera 

normal para un ser humano, mismos que necesitarán 

cuidado o atención especializada, distinta a la que se describe 

en las disposiciones de ta presenLe ley y su reglamento. 

Gobierno del .Esta,do de .Zacatec-Bs 
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Artículo 54.- Los centros de servicios están obligados a 

recibir a menores con discapaciqad sin discriminación en el 

servicio hasta la edad de 5 años 1 1 meses. Deberán 

proporcionarles oportunidades iguales para parlic_ipar en 

todos los programas y s<!rviciol:l que ahi se brinden. 

Articulo 55.- El ingreso de menores con discapacidad 

quedará sujeto a la disponibilidad de lugares con que cuenta 

cada centro de servicio, con respecto de la admisión general. 

Para menores con discapacidad, cada centro de servicios 

reservará a] menos el J 0% de su cupo. 

Artículo 56.- Los padres o tutores de menores con 

discapacidad que requieran de los servicios infanllles, 

deberán entregar una certificación médica expedida por el 

Sistema DIF para determinar el tipo de d.iscapaciclad y el 

cuidado que se ajuste a cada situación. 

CAPÍTULO lli 

Admisión de Menores 

Artículo 57.- Los centros de servicios al admitir a un menor 

deberán suscribir un contrato con los usuarios, en el cual se 

fijarán: el horario al que quedará sujeta la prestación del 

servicio, la persona o personas autorizadas para recoger al 

menor, la tolerancia para su entrada y salida, en su caso, el 

costo del servicio y las demás que establezca esta ley o su 

reglamento. 

Artículo 58.- Cada centro de servicios deberá contar con un 

reglamentó inlemo ajustado a las clisposiciones de la 

prescflte ley, en el que se establecerán los derechos y 
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obligaciones del usuario, de personas autorizadas y del 

prestador de servicio así como los requisitos para la admisión 

del menor. 

Artículo 59.- El reglamento dL: la presente ley y las políticas 

de los centros de servicios establecerán cuáles son los 

requisitos que debe cumplir el usuario para la admisión del 

menor a dicho establccim.icnLo. 

Articulo 60.- Los servicios infantiles podrán prestarse sólo 

para menores que cuenten con cuarenta y cinco días y basta 

seis años de edad, somctiendose al cumplimiento de la 

presente ley y de su reglamento. 

CAPÍTULO IV 

Atención Médica y Psicológica 

Artículo 61.- Los centros de servicios deben contar con la 

prestación de atención médica, la cual comprenderá las 

siguientes obligaciones: 

1. lntegrar un expediente clínico de mgreso por cada

menor, en el que consten antecedentes heredofamiHares,

personales, patológicos, estados de vacunas, alergias.

ocros problemas de salud y, en su caso, documentos que

acrediten la discapacidad del menor;

ll. Revisar diariamente a los menores a su ingreso y

realizar una consulta medica a aquellos que presenten

sintoroatologia de enfermedad infectC>contagiosa;

III. Administrar los medicamentos a los menores aceptados

en fase de tratamiento. según indicaciones de su receta

medica;
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rv. Revisar, por lo menos mensualmenle, el desarrollo 

ponderal y ps.icomotor; 

V. Supervisar el contenido y balance nutricional de los

alimentos que ingieran los menores para que vayan de

acuerdo a los rcqucnmientos de su edad, y

VI. Atender, inmediatamente, cualquier incidente o

accidente que se susci:c en el cenu·o de servicio.

Artículo 62.- El cenlro ele servicio debe contar con la 

prestación ele atención psicológica a los menores, pudiendo 

celebrar convenios con instituciones pübhcas o privadas 

especiaHzaclas en la malcría, para dar cumplimiento e este 

articulo. 

Articulo 63.- La atención señalada en 1::I articulo anlerior se 

enfocará al asesoramiento psicológico del usuario, orientando 

sobre el cuidado de los menores en el hogar y la adecuada 

relación y comunicación con el personal, para garan.Lizar la 

atención, cuidado y desarrollo rnLe_gral de los menores. 

CAPÍTULO V 

Recepción y Entrega de Menores 

Artículo 64.- Los centros de servicios deberán implcmenla1· 

mecanismos de seguridad para la identificac,ón de los 

usuarios y personas autorizadas para el ingreso y salida de 

los menores. En ningún caso serán entregados a persona 

dlstinta a las autorizadas para recogerlos. 

Articulo 65.- El usuario o persona auLorizada no podrá 

entregar ni recoger al menor si se encuentra bajo el influjo de 

bebidas embriagantes, drogas, enervantes o cualquier oLra 
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sustancia tóxica que altere su estado de conciencia. De lo 

contrario el centro de servicio se reserva la racuJlad de 

retener al menor hasta antes del cierre del mismo, lapso 

durante eJ cual el personal agotará las instancias para

localizar a otro familiar directo o persona autorizadas. 

Artículo 66.- En el supuesto de que algún menor no sea 

recogido, el person1;1.1 debetá agotar todas las posibilidades 

para localizar al usuario o persona autorizada, 

postc:riormente se dará pane a la Procuraduria de la Defensa 

del Menor y la F'runilia o a la dirección del Sistema DIF 

estatal. 

En· situac.ión de descuido, el usuario se bara acreedor a las 

sanciones que sobre el particular se establezcan. 

TÍTULO IV 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 

CAPÍTULO I 

Instalaciones 

Artículo 67.- Las instalaciones de los centros de servicios, 
deberan contar con: 

L Arca de recepción así corno un sistema efectivo de 
registro de entrada y salida de los menores y 

usuarios; 

11. Arca de nutrición, equipada con el mobiliario

adecuado y suficiente para preparar, cocinar,
refrigerar y almacenar alimentos, para asear
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utensilios, esterilizar viveres y plan de disposición de 
residuos sólidos; 

ITI. Areas acondicionadas conforme a la etapa de los 
menores que permitan el desarrollo de actividades 
para su educación, recreo o diversión; 

N. Area para celebrar actos cívicos y aclividades
deportivas;

V. Accesibilidad sanitaria para ambos sexos y para
menores con discapacidad qu.e permita su higiene y

seguridad, que incluya retretes, lavabos y bacinicas;
VI. Sanitario exclusivo para el uso del personal;
vn. Elementos de iluminación y ventilación; 

Vlll. Las caracLeristicas e infraestructura establecida en la 
legislación .:ducativa, para el caso de centros que 
presten ou·os servícios de educación inicial; 

IX. Señalización y avisos de procecc1on civjl, 
cxl:íngu idores, detectores de monóxido de carbono, 
salidas de emergencia, venLanas amplias en cada 
aula y que c;erca de ellas no se coloquen temporal ni 
definitivamente depósitos de gas ni material alguno 
que implique riesgo para la salud, y 

X. Los demás requisitos que establezca la presente ley o
su regla.mento.

CAPÍTULO 11 

Medidas de Seguridad y Protección Civil 

Articulo 68.- Los centros deberán ubicarse preferentemente 
en la planta baja o primer piso del inmueble de que se trate, 
de no ser a.si, deberán contar con las medidas de seguridad 

necesarias para la protección de los menores y prevención de 

accidentes. 
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El edificio debera contar con la amplitud necesar.ia conforme 

a su modalidad y tipo, cuya dimensión total no será inferior a 

dos metros cuadrados por niño. 

Articulo 69.- Si el edificio cuenta con dos o más niveles, las 

escaleras o rampas deben contar con pasamanos, al menos 

en uno de sus laterales y contar con bandas antiderrapantes. 

Las escaleras helicoidales no deberán permitirse _para estos 

centros. 

Articulo 70.- Los centros deben ubicarse a una distancia no 

menor a cincuenta metros, respecto de establecimientos que 

pongan en riesgo la integridad de los menores, de 

conformidad con las nonn.as en materia de protección civil. 

Articulo 71.- Con el objeto de que el personal cuente con los 

conocimientos necesarios para reaccionar adecuadamente en 

alguna contingencia, deberán: 

l. de incendios, en el que 

personas que ocupen 

Llevar a cabo simulacros 

participen todas las 

nom1almente el edificio, cuando menos cada seis 

meses¡ 

II. Recibir capacitación en materia de seguridad,

protección civil y primeros auxilios, e

!TI. Integrar la unidad interna de protecdón civil.

Articulo 72.- El cdific:io destinado para centro de servicio 

cumplirá con las caraoteristicas de infraestructura adecuadas 

para la salvaguarda de los menores, cuidando que los pisos, 

instalaciones electricas, en su caso, el sistema de calefacción 

u otros objetos de equipamiento, diseño y decoracion,

cumplan con las disposicfones del reglamento ele esta ley asi

como con las normas y recomendaciones hechas por las
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autoridades en materia de protección civil y sobre lnspccción 

de obra civi.l. 

Las modificaciones a la estructura física de los centros 

deberán realizarse fuera del horario de la prestación del 

servicio. 

Articulo 73.- Las verificaciones en esta materia deberán 

practicarse por la autoridad municipal en centros de servicios 

ubicados en su respectivo territorio, salvo el caso de 

municipios que no cuenten con dicho servicio y que 

convengan con el Gobierno del Estado para que asuma tas 

atribuciones que a ellos corresponde, en este aspecto. 

CAPÍTULO III 

Inspección y Vigilancia 

Artículo 74.- La F'ederación, et Gobierno del Estado y el 

municipio de la ubicación de cada centro de servicio, en et 

ámbito de sus respectivas comperencias y conforme lo 

determine el reglamento, deberán practicar, cuando menos 

cada seis meses, visitas de verificación, de conformidad con 

la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado y 

Municipios de Zacatecas. 

Artículo 75.- Se crea un comité, con carácter de autoridad 

para la vigilancia y supervisión de los centros de servidos, 

como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría, 

que contará con el personal necesario y capacitado para el 

cumplimiento de sus atribuciones, cuidará que aquellos 

lleven uh reporte detallado de los menores, señalando los 

dalos especi.ficados en el reglamento. 
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La 'integración del comité será la siguiente: 

l. Una persona designada por el ún1lar de la Secretaria,

quien Jo presidirá;

U. Un represenLante de los Servicios de Salud, y

111. Un representanLe de la Dirección Estatal de

Protección Civil del Gobierno del Estado.

Artículo 76.- Corresponde al comité: 

l. Observar el cumplimiento de los programas

implementados por el Consejo;

U. Desarrollar campañas de prevención de accidentes

dentro de los centros de servicios;

lll. Promover la aplicación de normas oficiales mexicanas

que permitan la regulación de los servicios infanliles;

IV. Evaluar y supervisar los centros de servicios, respecto al

cumplimiento de esta ley y su reglamento;

V. Implementar el plan de capacitación del personal,

ejecutándolo por si o mediante el auxilio de

instituciones públicas o privadas, cuyas funciones

incidan con el objeto de esta ley;

VI. Supervisar el Ctlmplimiento ele! programa inlemo de

-protección civil en los centras de servicios;

vn. Promover, en el centro de servicio, campañas de

prevención en materia de protección civil, auxiliándose

para ello con las autoridades en la materia;

VUl. Evaluar los resultados obtenidos en las supervisiones a 

los centros de servicios; 

IX. Imponer las sanciones que con-espondan conforme al

contenido de esta ley y su reglamento, y

X. Las demás que otorgue el reglamento y demás

disposiciones aplicables.
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Artículo 77.- Las visi1.as del comite tendrán los siguientes 

objetivos: 

J. Verificar el cumplimiento de los requisitos señalados por

esta ley y demás ordenamienLos aplicables por parte de

los prestadores de servicios¡

11. Hacer recomendaciones de prevención de accidentes, y

lll. DeLecLar en forma oportuna los riesgos para la

integridad física de los menores y ordenar su oportuna

corrección.

Artículo 78.- Los usuarios y personas autorizadas podrán 

solicitar la intervención de las autoridades correspondientes 

para revisar cualquier irregularidad o incumplimiento a las 

disposiciones de esta ley, su reglamento y demás normas 

aplicables en la materia y que pueda constituir un nesgo en 

el centro de servicio. 

CAPÍTULO IV 

Medidas Precautorias 

Articulo 79.- El comite podrá imponer medidas precautodas 

en centros de servicios cuando encuentre condiciones que 

impliquen riesgo a la integridad de los menores. Las 

providencias pueden ser: 

l. Recomendación por escrito, en la que se otorgue un

plazo, hasta de treinta dias naturales, para implementar

acciones que se consideren benéficas o supri.niir las que

se estimen perjudiciales;

Il. Apercibimiento por escrito, que procederá por no 

haberse atendido en tiempo la recomendación, y aJ 

efecto, se r�ará nuevo plazo de hasta cinco días 
Gable,no dpJ Estado de. Zilc.trocas 
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naturales para corregir la causa que lo motivó, 

apercibiendo la sanción que sobrevendrá en caso de 

omisión, y 

m. Suspensión total o parcial de actividades del centro,

hasta en ui.nto se corrija la situación que la motivó. A

criterio de la autoridad y según la naturaleza de la

causa que dio origen, esta medida podrá aplicarse en

forma simultánea con las previs.tas en las fracciones

anteriores.

Artículo 80.- Los plazos a que se refiere el articulo anterior, 

podrán ampliarse siempre y cuando ello se justifique a partir 

de la situación especifica que originó la medida. 

CAPÍTULO V 

Inft'acciones, Sanciones y Medio de Defensa 

Artículo 81.- La Secretaria, a través del comlté, podrá 

imponer las siguientes sanciones: 

l. Multa administ1·ativa de 50 a 500 cuotas de salario

mínimo vigente en Zacatecas;

JI. Suspensión temporal de la autorización, de 3 hasta 

20 dias naturales; 

TIT. Terminación o revocación de la autorización a que se 

refiere esta ley; 

IV. Clausura, y

V. Cancelación del Registro.

Artículo 82.- La multa administrativa será impuesta, ·de 

conformidad con lo dispuesto por el reglamenLO, en los 

sigui en tes casos: 
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l. Impedir total o parcialmente el desarroUo de la visita
por parte de los supervisores correspondientes;

II. No elaborar los alimentos ofrecidos a los menores
conforme al plan nutricional respectivo, o por no
cumplir con los requisitos rnínirn<>s de alimentación
balanceada establecidos en la Norma Oficial
respectiva;

111. Modificar la estructura del inmueble o la distribución
de los espacios sin contar con los permisos de las
autoridades competentes;

IV. Incumplir con las medidas de salud y atención
médica en los térnlinos que establezca la
normatividad correspondiente;

V. Realizar por par(e del personal, algun acto de
discriminación contra cualquiera de los menores, y

VI, Los demás que determine el reglamento. 

Artículo 83.- Son causas de suspensión temporal, de 
conformidad -con lo dispuesto por el reglamento, los 
siguientes casos: 

l. No contar con el personal competente o suficiente
para brindar los servicios infa.ntiles;

II. Existencia o riesgo de epidemias o alteraciones
graves a la salud y que ello implique la necesidad de
ausentar a los menores. Para ello, deberá atenderse
la indicación de los servicios de salud.

111. No regularizar la situación que dio origen a la
imposición de la multa;

N. Realizar actividades con menores fuera de las
instalaciones del centro sin el previo consentimiento
de los usuarios o contando con ello, no tomen las
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medidas de precaución respecliva para la -Seguridad 

de los menores; 

V. Incumplir con los estándares minimos de calidad y

seguridad;

VI. Descuidar la atención y cuidado, medíantc accionts

u omisiones que pongan en peligro la salud o la

integridad IJsica o psicológica de los menores;

VIL Reincidir en alguna de las causas que originen las 

sancione-S contenidas en el articulo anterior; 

VIII. Se corneta algún homicidio, ocurra la pérdida de la

vida o la comisión del delito de lesiones graves en

perjuicio de algún menor: esta medida prevalecerá

hasta en tanto se deslinde la responsabilidad propia

o ajena al cent.ro de servicio;

IX. La negativa de inscripción o de ingreso de algún

menor, atribuida al personal, cuando se invoque el

padecimiento de alguna discapacidad;

X. La exislencia de condiciones de alto riesgo, de 

conformidad con las normas técnicas aplicables, y

XI. Las demás que determine el reglamento.

Artículo 84.- Son causas de terminación o revocación de la 

autorización, que implicará la clausura inmediata y la 

cancelación del registro, de conformidad con lo dispuesto por 

el reglamento, los supuestos siguienLes: 

l. Se cometa i;tlgún homicidio, ocurra la -pérdida de la vicia

o la comisión del delito de lesiones graves en perjuicio

de un menor, acreditadas mediante sentencia firme y

sean atribuibles al incumplimiento de las disposiciones

contenidas en la presente Jey;
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11. La com1sl0n de cualquier delito en perjuicio de algün

menor atendido en el centro y cuya responsabilidad se

acredite con cargo al personal, mediante sentencia

firme;

lll. No regularizar la situación que dio origen a la

imposición de una suspensión temporal;

rv. Reincidír por segunda ocasión en las causas de multa

administrativa en un periodo de tres meses, y

V. Las demás que determine el reglamento.

Articulo 85.- Procederá la clausura dcfmitiva, de 

conformidad con lo dispuesto por el reglamento, en los 

siguientes casos: 

l. Llevar a cabo la apertura u operar un centro de servicios

sin contai· con la autorización correspondiente;

JI. Acumular dos sanciones de suspensión temporal por 

cualquiera de sus causales, dentro del pi.azo de un año, 

y 

111. Las demás que determine el reglamcnio.

Articulo 86.- Se tendrá por terminada la autorización para el 

funcionamiento de un centro de seniicios, que implicará la 

cancelación de su regislro, de conformidad con lo dispuesto 

por el reglamento, en los siguientes casos: 

l. La solicitud del prestador de servicios para cerrar

voluntariamente el establecimiento;

U. La falla de renovación de la autori7.ación;

m. No ejercer la atllorizacióo en un periodo mayor a seis

meses, y

JV. Las demás que determine el reglamento. 
Goblerr,ó � &lado d� Zacatocns ======== 



SUPLEMENTO AL PERIÓDICO OFICIAL 53 

Artículo 87.- Las violaciones a los preceptos de esta ley y de 

su reglamento, por parte de los servidores pllblicos del 

Estado o de los munic1p1os, serán sancionadas de 

conformidad con la legislación de responsabilidades públicas 

de Zacatecas, sin perjuicio de las penas que correspondan 

para el caso de la comisión de algún delito. 

Artículo 88.- Los actos y resoluciones emitidos por las 

autoridades contempladas en esta ley y cuya naturaleza 

corresponda con el objeto del presente ordenamiento, podrán 

ser recurridas medi8Jlte el recurso de inconformidad ante el 

Consejo o ante el Tribllnal de lo Contencioso Administrativo 

del Estado y Munfoipios de Zacatecas y en su caso, ante la 

instancia competente. 

CAPÍTULO VI 

Disposiciones Finales 

Articulo 89.- Cualquier persona Lieoe derecho a denunciar 

actos que constituyan infracciones a este ordenamiento, a 

cu.alquiera de las normas que de és1e deriven o a las 

condiciones de operación -señaladas en la  licencia de cada 

centro de servicios. 

Artículo 90.- La Secretaría publicará en su portal de 

transparencia, el listado de centros de servicios que cuentan 

con autorización, anotando datos sobre su modalidad y tipo, 

prestadores de servicio, certificación de su personal, 

acreditación de cumplir condiciones de infraestructura civil y 

los demás aspectos que establezca el reglamento. 
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En su caso, los ayt.1ntamientos le informarán sobre las 

autonzaciones que hayan expedido y el programa de 

verificación que, en materia de protección civil, esten 

aplicando. 

TRANSITORIOS 

Primero . . La presente Ley entra;·a en vigor al dia siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial. órgano del Gobierno 

del Estado. 

Segundo. Corresponde al Ejeculivo Estatal la reglamentación 

de la presente ley, lo que deberá hacer en un plazo no mayor 

a 90 días, contados a partir del inicio de su vigencia. 

Tercero. Los prestadores de servicios infantiles que se 

encuentren operando con anterioridad a la entrada en vigor a 

esta ley, contarán con e.l plazo de un año, contado a partir del 

inicio de su vigencia, para obtener una nueva autorización, 

adecuar sus instalaciones y expedir su nonnatividad interna 

coníorme a las disposiciones de esta ley y su reglamento. 

Cuarto. El Poder Ejecutivo del Estado deberá integrar el 

Consejo, contemplado en esta ley, dentro del plazo de 120 

dias contados a partir de la vigencia de la misma. lntegrado el 

Consejo, este deben\ elaborar un diagnóstico de la situación 

que guardan los centros de seIVkios en la entidad, para lo 

cual, los prestadores del servicio C:eberán coadyuvar con esta 

instancia proporcionando la información que les sea 

requerida. 
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Quinto. La Secreta.i;ia, dentro de los 120 di-as siguientes a la 

publicación de esta ley, debera integrar el Comité, 

asignándole las condiciones y recursos necesarios, confonnc 

lo permita su presupuesto, para que inicie con el ejercicio de 

sus atribuciones legales y reglamentarias, 

Sexto. Dentro de los l80 clias siguientes a la entrada en vigor 

de este Decreto, deberán Uevarse a cabo las modificaciones 

necesarias a la legislación de protección civil en el Estado y 

las que sean tndispensables para cumplir con el objeto ele 

esta ley y garantizar condiciones adecuadas de seguridad 
para tos menores en las instalaciones de los centros de 

servicios. 

Séptimo. Las acciones que, en su caso, deban realizar las 

dependencias y entidades de la Administración Pública del 

Estado deberán implementarse de manera progresiva y 

confonne lo permita el Presupuesto de Egresos, aprobado por 

la Legislatura del Estado para el ejercicio liscal que 

corresponda. 
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COMUNÍQUESE AL EJECU'DVO DEL ESTADO PARA SU PROMULG.\ClÓN Y 
PUBl.lCACIÓN, 

DADO en la Sala d� Sesione� de la Honambk SeXD¡¡ésim• Legislatura do! :r:swdo de 
Zacarecas, a los veintisiete dla$ dcl mea de (ebn:ro del ano óos mil a-eco.• Diputado 
Presidente.• OSVALDO COJ!TRERAS VÁZQ_UEZ. Dlputad<>S Sec,-otarios.• 
GREGORIO MAC!As Z®IOA y 3ENJAMlli MEDRA!iO QUEZADA.· Rúbnus. 

Y para que Uegue al conooro,enl.O de iodos y se le dé el dtbido cum;,Umí�nto, 
mando se ,mprima. pubhque y ci:t'Ule. 

DADO en el Despacho del Po:ler Ejecuavc dcl Estado, • los veintin11e,.., mas del 
mes de Muyo del !ID) dos mil tr=. 

A t e n ta m e n te. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. 

EL GOBERNADOR DEL EST✓ 
� 

LIC.MI L ALEJANDRO ALONSO 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO EL S 

EL O DE LOS 
EL ESTADO DE 

Gobierno del &tadO dit- Zac.arecás 

ICIO f'LORES C&VEZ. 


